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DE LA P R O V I N C I A D £ 1 E Ú H 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcalde» y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ios BOLETINES coleccionados ordenada* 
nente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É B C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos-de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace, referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 dé 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Rey Don Alfonso XIIT 
(Q. D . Gk)i S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes-y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

(Gacela del día 1.° de octubre de 1.9!??.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L D I R E C T O R I O M I L I T A R i 

REAL ORDEN 
E x c m o . Sr.: V i s t a l a instancia 

presentada por l a Asociación de fa
bricantes de aceites de semillas ole
aginosas, como productoresde baga
zos, en demanda de que se proceda a 
la elección del Asesor que como re
presentante de los productores de 
pulpas y bagazos le corresponde 
ocupar el puesto que tiene asignado 
en la clase 12, grupo sexto del A r a n 
cel do Aduanas, cuyo cargo se hal la 
vacante, según informe del Consejo 
de la Economía Nacional , el que a l 
propio tiempo y por tal motivo en
tiendo debe ser atendida l a petición 
de roferencia: 

Vistos e l a r t ícu lo 28 del Rea l de
creto orgánico de 8 do marzo do 
1924 creando el referido Consejo y 
las l íenles órdenes do 2 y 30 de abri l 
del mismo año , disposiciones todas 
tjUe regulan la elección de Asesores, 

S. M . ol R e y (Q. D . G.) se ha 
servido disponer quo so celebro en 
tVinna reglamentaria l a elección del 
Asesor que corresponde elegir a los 
pivnluetorcs do pulpas y bagazos, 
con arreglo a las pruvoneionus del 
lí. 'ul derroto de 8 do marzo de l,,)24, 
Re¡ii orden de .'SO do abril del mismo 
afm y l í c a l orden de fecha 2 del 
iiii tieiuimdo mes do abr i l , a cuyo 
efrrio el plazo que señala la ú l t i m a 
de lus citadas disposiciones en el 
ajiiU'tado a) de sn a r t í cu lo 3.° será 
'•1 d-i !.*' de uetubre venidero al 15 
df] niNmo mes, y la fecha que de-
t'-nniua el aput-lado e) de dicho ar-
tiVulii sei-ii iu del día lío del precita
do im-s Jo octubre. 

Do Real ordon lo digo a V . E . 

para su conocimiento y pub l icac ión 
en l a Gaceta de M a d r i d . 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
M a d r i d , 24 de septiembre de 1925. 
E l Marqué* de Magaz. 
S r Vicepresidente, Jefe de los ser

vicios del Consejo de l a E c o n o m í a 
Nacional y Sres. Gobernadores 
civi les de las provincias . 

(Gaceta del día 26 de septiembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
Con el fin de evitar que se remi--

tan a los Ministerios respectivos 
instancias y denuncias, sin los re in
tegros provinciales establecidbs por 
el Estatuto, se hace saber por me
dio de l a presente, tanto a las Cor
poraciones, como a los particulares 
que no se d a r á curso, por esto Go
bierno c i v i l , a niguno de aquél los , 
que no vayan reintegrados debida
mente, en coTiformidad a lo dis
puesto en Rea l orden'de l a Pres i 
dencia del Directorio M i l i t a r , fecha 
7 do ju l io ú l t i m o . 

L e ó n 29 de septiembre de 1925. 
El Gobernador, 

Jotté del Río Jorge 

UON Kt'fiDIil UIIAUTA Y UltMITA. 
ISGKSIKUO JEFE DRIJ DISTRITO MI-
KERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Quo por D . Emotc-

rio D i e z , vecino de Soto do Valde-
rrueda, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l do esta provincia en e l 
día 10 del mes do septiembre, a las 
nuce, unn solicitud do registro pi
diendo 25 pertenencias partí la mina 
de hierro Mamada Amplíacum o Ino-
eciivio, sita en los parajes «Guspiáda 
y P e ñ a Cabrera» , t é r m i n o de l i a r 
niedo, A3*untamionto do Boca tío 
H u é r g a u o . H:u-o la des ignación do 
las citadas 25 pertenencias en- l a 
forma siguiente, con arreglo al Nor 
te m a g n é t i c o : 

Se t omará como punto do partida 
la 1." esUien-de l a mina Inocencio nú
mero 4.7531, o sea su á n g u l o N O . , y 

desde él se m e d i r á n 300 metros a l 
O., y se colocará l a 1.a estaca; de 
és ta 500 a l N . , la 2.ft; de és ta 500 a l 
¡E., l a 3.a; de és ta 500 al S., l a 4.a, y 
de és ta con 200 al O., so l l ega rá a l 
punto de partida, quedando cerrado 
el p e r í m e t r o de las pertenencias so
l ici tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
teroero. - •• 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d í a s , contados des
de su focha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l isus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del R e 
glamento y Rea l orden de 5 de 
septiembre do 1912'. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 ¿ 2 2 3 . 
L e ó n , 24 do septiembre de 1*025. 

£J. Labarta. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamiento 
E n el BOUÍTÍN OFIOIATJ correspon-

d ion té a l d ía 2 del- corriente, so i n 
ser tó una comunicac ión de esta Je
fatura, comprendiendo en re lación 
adjunta los Ayuntamientos, cuyos 
'padrones municipales de habitantes 
correspondientejí a l d ía 1." do d i 
ciembre do 11)24, hab í an sido apro
bados, y ' anunciando que s i en el 
plazo de quince ,d ías , no oran- reti
rados dichos documentos por-los-co-
.misionados do las Alca ld ías respec
tivas, so env ia r í an a és tos , por el 
icorreo oíícial. 

E n su v i r tud , en - el d ía do hoy, 
han quedado depositado.1? en és ta 

• Gl ic ina de Correos, los pliegos con
teniendo los padrones do los-Ayun
tamientos que se expresan a conti
nuac ión : 

Acebedo 
Albares de la R ibe ra 
A l m a n z a 
Barrios do Salas (Los) 
l í enav ides 
Benuza: 
Bercianos del P á r a m o 

Ber langa del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Borrenes 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Cabreros del R í o 
Campazas 
Campo de la L o m b a 
Campo (le V i l l a v i d e l 
Canalejas 
Cand ín 
Cantee do 
Cas t i l talé . . . 

. Castr i l lo de los Polvazares 
Castroconfcrigo 
Cas tro fuerte 
Castro mudarra 
Castropodame 
Cea 
Cebrones del R í o 
Cimanes de l a Vega 
Corbillos do los Oteros 
Gorullón 
Crómeues 
Cuadros 
Cubil los de los Oteros 
Cúbi l las del S i l 
D é s t r i a n a 
Encinedo 
Fresnedo 
Fuentes do Carbajal 
Gordal iza del P i n o 

' GordóiiciJlo 
Grajal de Campos 
J o á r a 
Joa r i l l a 
Laguna Da lga 
Maus i l la de las Muías 
M a r a ñ a 
Matanza 
Omañas. (Las) 
Ouzoni l la 
Osoja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de l a Va lduema 
Paramo del S U 
Po la de Govdón (La) 
Pozuelo del P á r a m o 
Quiiiti iua y Congosto 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
R ioseeo de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
L o que so haco públ ico para cono

cimiento de los inteteresados y efec
tos oportunos. 

L e ó n , 20 do septiembre de lí*25. 
E l Jefe provincia l do Es tad í s t i ca , 
J o s é Lomes. 



Mi 01 

i!; 
!'!. 

t i 

: DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCfALES DE LEÓN 

Ejercicio Á© i g a a a 19S4 
C U E N T A definitica justificada qwyo, D . Aniceto Valcarce Garda, Deposi

tario de dicho» fondos, rindo en cumplimiento de lo dispuesto en la ley Pro
vincial,-regla 60 de la circular de 1 ° dé junio de,1886 y demfa disposicio
nes vigentet, de las cantidades recaudadas dorante dicho alto, comprendido 
desde ¡."-dé abril de 1023 a 31 de mano de 1924, y de las satisfecha» du
rante el mismo período, a saber: 

P B I M E B A PARTE.—CUENTA DE CAJA 

Pesetas Cts. 
C A R G O 

(1) Son Cargo un millón quinientas sesenta y siete mil 
setecientas seis pesetas y cinco céntimos, a que ascienden 
las cantidades recaudadas en todo el año de esta cuenta 
por los diferentes ramos y conceptos que por menor ex-j 
presan las adjuntas ocho Relaciones de Cargo que com-i 
prenden los quinientos noventa y cuatro Cargarime» que 
también se acompañan 

D A T A 

Son Data un mil lón trescientas veinte mil doscientas cin 
cuenta pesetas y noventa y ocho céntimos, pagadas en 
todo el periodo de esta cuenta a los establecimientos, de' 

Ítendencias, corporaciones e individuos que tienen seña 
ados haberes y asignaciones en el presupuesto provin 

cial, según por menor expresan las once Relacione» de 
Data que se acompañan y acreditan los adjuntos cuatro' 
cientos cincuenta y siete Libramientos 

Saldo o existencia de esta cuenta doscientas cuarenta y 
siete mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas siete 
céntimos 

TOTAL IOÜAL 1.567.706 06 

1.667.706 06 

260 98 

247.466 07 

S E G U N D A PAETE.—CLASITICACIÓN POS CAFÍTUCOS DEL PSESUFUESTO 

INGRESOS 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Rentas.—Bel. núm. 1 1 
Portazgos y barcajes.—Bel. núm. 2 
Donativos, legados y mandas.—Bel. núm. 8 
Bepartimiento.—Eel. núm. 4 
Instrucción públ ica .—Bel . n ú m . 6 
Beneficencia.—Bel. núm. 6 
Extraordinarios.—Bel. núm. 7 
Arbitrios especiales.—Bel. núm. 8 
Empréstitos. —Bel. núm. 9 
Enajenaciones.—Bel. núm. 10 
Resultas.—Bel. núm. 11 
Movimiento de fondos o suplementos.—Bel. núm. 12. 
Reintegros.—Bel. núm. 12... 
Valores fuera de presupuesto.—Bel. núm. 14 

CABGO. 

P A G O S 

1 Administración provincial.—Bel. núm. 1 
2 Servicios generales.—Bel. núm.. 2 
3 Obras obligatorias,—Reí. núm. 3 
4 Cargas.—Bel. núm. 4 
5 Instrucción públ ica .—Bel . n ú m . 5 
6 Beneficencia.—Bel. núm. 6 
7 Corrección públ ica .—Bel . núm. 7 
8 Imprevistos.—Bel. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.—Bel. núm. 9 

10 Carreteras.—Bel. núm. 10 
11 Obras diversas.—Bel. núm. 11 
12 Otros gastos .—Reí . núm. 12 
13 Resul tes .—Reí . núm. 13 
14 Movimiento de fondos o suplementos. —Bel. núm. 14. 
15 Devoluciones.—Bel. núm. 15 
16 Valores fuera de presupuesto.—Bel. núm. 16 

DATA. 

Operaciones 
realizadas desde 
1.° de abril de 
1923 a 31 de 

marzo de 1924 

Pesetas Cts. 

17.250 » 
* » 

942.413 98 

40.207 97 
8.869 19 
2.344 52 

528.610 68 

3.619 71 
25.000 » 

1.567.706 06 

88.190 19 
26.848.78 
22.223 77 

255.861 38 
12.330 > 

624.686 66 
11.961 40 
4.243 09 

12.122 20 
44.695 56 

217.289 06 

1.320.250 98 

1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

T E R C E E A PARTE.—CLASIFICACIÓN POS ARTÍCITIOS 

Ar- | 
tfculos I N G R E S O S 

Operaciones 
realizadas desde 
1.° de abril de 

1923 a 31 de 
marzo de 

Pesetas Cts. 

I." 

| C A P I T Ü L O P B I M E B O 
i Rentas 
Bentas y censos de propiedades 

C A P I T U L O IV 
Repartimiento provincial 

Único Bepartimiento provincial 

Únic 

Único 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
6.° 

I." 
4.° 

I." 

8.° 
4." 
6.° 

C A P I T U L O V I 
Beneficencia 

Ingresos propios de los establecimientos del ramo.. 

C A P Í T U L O VII 
Ingreso» extraordinarios 

Ingresos extraordinarios 

C A P I T U L O VIII 
Arbitrios e s p e c í a l e » 

Arbitrios especiales 

C A P Í T U L O X I 
ResuUae 

Existencia en 31 de marzo de 1923... 
Créditos pendientes de recaudación. , 

C A P Í T U L O x m 
Reintegros 

Beintegros. 

Gastos de la Diputación. , 
Material. 
Comisiones especiales. 

C A P Í T U L O X I V 
Valore» fuera de presupuesto 

Valores fuera de presupuesto 

G A S T O S 

C A P I T U L O - P R I M E R O 
Administración provincial 

C A P Í T U L O II 
Servicio» generales 

Quintas 
Bagajes 
Boletín Oficial., 
Elecciones 
Calamidades... 

CAPÍTULO ra 
Obras obligatorias 

Reparación y conservación de caminos.. 
Reparación y conservación de fincas... 

CAPÍTULO I V 
Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos 

CAPÍTULO V 
Instrucción pública 

Junta provincial 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas 
Biblioteca 

17.250 

17.250 

942.413 98 

942.413 98 

40.207 97 

40.207 97 

8.359 19 

8.369 19 

2.344 52 

2.344 52 

306.761 93 
221.858 75 

628.610 68 

3.519 71 

3.519 71 

25.000 » 

25.000 » 

.840 19 

.600 » 

.750 » 

.190 19 

17 ,488 78 
43.50 

000 » 
241 50 

75 » 

26.848 78 

21.484 T7 
739 » 

22.223 77 

1 
14 

239 

,451 18 
,717 11 
,693 09 

255.861 38 

8.' 

2 

990 

690 

,650 

12.330 » 



Ar
tículos 

1." 
'2.» 
3.» 
•í." 
•5.» 

Atenciones generales.. 
Hospitales. 
Casas de Misericordia.. 
Casas de EzpdsUos. . . . 
Casas de Maternidad... 

Cárceles. 

Único 

Unico 

Unico 

Único 

G A S T O S 

Operaciones 
realizadas desde 
1.° de abril de 
1923 a 31 de 

marzo de 1921 

Pesetas Cts. 

C A P Í T U L O V I 
Benefieencin 

CAPÍTULO VII 
C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

C A P Í T U L O VIII 

Imprevistos. 

C A P I T U L O X I 
O b r a » d i v e r a a * 

Obras diversas. 

Otros gastos. 

CAPÍTULO x n 
Otros gasto» 

C A P I T U L O XIII 
Jteaulta» 

Para pago de las obligaciones que quedaron sin sa
tisfacer dentro de los créditos aprobados en el 
presupuesto anterior, cerrado en 31 de marzo de 
1983 

86.601 60 
100.711 • 
22.736 > 

403.367 43 
11.169 63 

624.685 56 

11.961 40 

11.961 40 

4.243 09 

4.243 09 

12.122 20 

12.122 20 

44.595 56 

44.595 66 

217.289 05 

217.289 06 

Ce forma, que importando el C A E G O un millón quinientas sesenta y 
siete mil setecientas seis pesetas cinco céntimos, y la D A T A un mil lón 
trescientas veinte mil doscientas oinenenta pesetas noventa y ocho cénti
mos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan a las re
laciones respectivas, según queda demostrado, resolta por saldo de esta 
cuenta la cantidad de doscientas cuarenta y siete mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas siete céntimos. 

León, 7 de septiembre de 1925.=E1 Depositario, Aniceto Valcarce. 
Examinada la precedente cuenta; así como los documentos de su justifi

cación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabili
dad que están a mi cargo, correspondientes al año 1923 a 24, a que la mis
ma corresponde.—El Interventor, S . B á r c e n a ^ Y . " B.0: E l Presidente 
Ordenador de Pagos, ÍVÍix Arguello. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Subasta de antracita, con destino a 
la calefacción del Palacio provin
cial , en el e/ercioo de 1925 a 1926. 

. E l día 16 de octubre próximo, a 
las once de la mafiana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Di 
putación, ante el Sr. Presidente de 
la misma, la subasta de 40 tonela
das de antracita, con destino a la 
calefacción del Palacio provincial. 

Los licitadores presentarán en 
Pliegos cerrados y en papel de pese
ta y timbre provincial sn propo
sición, que entregarán al Presiden
te tan luego empiece el acto. Den-
tío del pliego incluirán la cédula 
Personal y el documento justificati
vo de haber consignado en la Caja 
•le la Diputación, como fianza pro
visional, el 5 por 100 del importa 
total de la antracitasubastada,según 
0| precio que en la oportuna condi-
cion se indica. 

La fianza definitiva se hará por el 
10 por 100 del tota! importe de la 
^Ijudicación definitiva y dentro del 
'«fmino de quinto día. 

A l licitador o licitadores a quie

nes no se adjudique el servicio, les 
será devuelta en el acto la fianza 
provisional. 

Si a lgún licitador concurriese a la 
subasta por medio de apoderado, le 
bastanteará el Licenciado D . Euse-
bio Campo Barbajero. 

Pliego de condiciones 
1. * Se saca a subasta pública el 

suministro de 40 toneladas de antra
cita, exenta de pizarra, piedra, tie
rra y demás sustancias extrafias, al 
precio de 90 pesetas cada una. 

2. * Será de cuenta del contra
tista el transporte de dicho combus
tible hasta dejarle depositado en las 
carboneras del Palacio provincial, 
así como los demás gastos que ori
gine la subasta. 

3. * E l suministro se hará de una 
sola vez, en el plazo de quince dias, 
transcurridos desde que se haga la 
adjudicación definitiva. 

4. " L a antracita será cribada en 
cobles de 50 milímetros en adelante. 

5. * E l importe del suministro se 
satisfará por la Caja provincial al 
mes de haber hecho la entrega total 
y definitiva de las 40 toneladas de 
antracita. 

6. * No podrá ser contratista el 

que se hallo comprendido en las in
capacidades contenidas en la ins
trucción sobre contratos provincia
les y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

7." E l contratista se somete a 
las prescripciones señaladas en la 
referida instrucción, como también 
la Corporación contratante. 

León 28 de septiembre de 1925. 
E l Interventor, E , Bárcena. 

Sesión del día 24 de septiembre 
de 1925. = L a Comisión provincial 
acordó aprobar el presente pliego 
de condiciones y que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia. 
E l Presidente, Fél ix ArgtteUo.=El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

ANUNCIO OFICIAL 
Acordado por la Comisión muni

cipal permanente sacar a concurso 
la adquisición del instrumental ne
cesario para la inst i lac ión completa 
del Laboratorio municipal y Casa 
de Socorro, y aprobadas las bases 
de dicho concurso por la referida 
Cemisión en sesión celebrada el día 
24 de los corrientes, se hace saber 
al público en general y especial
mente a los interesados, por el pre
sente anuncio, que el concurso re
ferido será por pliegos cerrados y 
se celebrará en el salón de sesiones 
del Exorno. Ayuntamiento trans
curridos veinte dias de la publica
ción del presente anuncio y de las 
mencionadas bases económico-ad
ministrativas en el BOLSTÍN OFICIAL 
de la provincia; y en la fecha y ho
ra que se señalará por medio del 
anuncio correspondiente, con suje
ción al mencionado pliego, que asi 
mismo se publica en el referido pe
riódico oficial. 

Se hace igualmente saber que las 
bases dichas, con expresión de la 
fianza que ha de prestar el adjudi
catario y del modelo de proposición 
para optar al concurso, se hallan 
de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaria municipal todos los dias 
laborables, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OrioiAL 
hasta el día anterior al de la cele
bración de este concurso, de dies y 
media a once y media de la ma
fiana, debiendo presentarse los plie
gos de proposición en dichas ofici
nas de Secretaría, durante el mis
mo plazo. 

131 concurso se celebrará confor
me a lo prevenido en el art. 15 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipalas de 2 de julio 
de 1924, y teniendo presentes los 
artículos 161 y siguientes del Esta-
tatuto Municipal. 

León 26 de septiembre de 1925.= 
E l Alcalde, l1. lloa de la Vega. 
B A S E S del concurso para la adqui

sición del instrumental necesario 
con destino a la ¡nstalacUn conmis
ta del Laboratorio municipal y Casa 
de Socorro. 

1. * E l Excmo. Ayuntamiento de 
León abra un c o n c u ñ o para la ad
quisición del instrumental necesa-
aario con destino a la instalación 
completa del Laboratorio municipal 
y Casa de Socorro, de conformidad 
con la relación que obra en el expe
diente de dicho concurso. 

2. * L a licitación será por plie

gos cerrados, y la persona que re
sulte adjudicataria de la misma 
queda obligada, una vez hecha la 
adjudicación definitiva por la Comi
sión municipal permanente, y en el 
plazo improrrogable de diez dias, a 
contarde la referida adjudicación, 
a efectuar el depósito del 10 por 
100 del importe total en que el con
curso sea adjudicado. Este depósito 
quedará a disposición del excelen* 
t ís imo Ayuntamiento, en calidad 
de fianza, hasta después de la acep
tación de la última entrega de ina-
trumental realizado por el contra
tista. 

3. * E l referido depósito habrá 
de efectuarse en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja general de De
pósitos o sus sucursales, en metál ico 
o en cualquiera de los valores que 
determina el art. 10 del Beglamen-
to para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades 
muicipales de 2 de julio de 1924, 
computándose los valores al precio 
de cotización. 

4. * L a Comisión municipal per
manente se reserva el derecho da 
admitir la proposición que estime 
más ventajosa, prescindiendo del 
importe de cada oferta, o de recha
zar todas las que se presenten. 

5. * E l adjudicatario no podrá 
hacer cesión del concurso en favor 
de otra persona sin solicitarlo por 
escrito del Ayuntamiento, que acce
derá o nó a la cesión, según lo esti
me conveniente. 

6. * E l adjudicatario del concur
so queda obligado a entregar alJe-
fe del Laboratorio municipal en el 
plazo de dos meses, a contar de la 
adjudicación definitiva, todo el ma
terial objeto de la citada relación. 
L a falta de la entrega, transcurrido 
dicho plazo, será causa de resci
sión del contrato, con pérdida de 1% 
fianza. 

7. * Queda el contratista obliga
do a poner a disposición del Ayun* 
tamiento el personal necesario para 
el montaje de los aparatos que as{ 
lo exijan, e igualmente a realizar 
las pruebas necesarias. 

8. a E n cada proposición se pre
sentará por el respectivo concursan
te relación detallada del instrumen* 
tal objeto del concurso, con el pre
cio de cada aparato, efectos, seria 
de instrumentos, etc.,y detalles per
tinentes. 

9. " E l pago del importe total 
del material que figura en la rela
ción que obra en el expediente da 
este concurso se efectuará en cuatro 
años, a partir del ejercicio econó
mico actual, abonándose en cada 
anualidad la cantidad equivalente a 
la cuarta parte del total importe en 
que el concurso fuere adjudicado. E l 
valor del instrumental servido qna 
no se haga efectivo por la Caja mu-
nicicipal después de la aceptación 
correspondiente devengará un inte
rés del 5 por 100 anual. E l Ayunta
miento podrá, si le conviniere, abo
nar el total importe en menos años 
de los fijados en esta base. 

10. L a aceptación de los apara» 
tos e instrumental objeto de la rela
ción citada se hará en virtud de cer
tificación del Jefe del Labaratorio 
municipal expresiva de que el ma
terial es útil y reúne todas las condi
ciones debidas para el servicio a que 
respectivamente está destinado. Laa 
certificaciones se expedirán por el 
referido Jefe dentro de los ocha 
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dias Biguientes a cada entrega, sien
do necesario el requisito de Ja certi
ficación favorable para cada una de 
las entregas que se efec túen, y no 
se abonará el importe del material 
no aceptado. 

11; Todos los pagos de este con
curso se hal lan sujetos a l impuesto 
del 1,20 por 100 sobre las cantida
des l íquidas abonables. 

12. E l contratista queda obliga
do o satisfacer a l a Hacienda púb l i 
ca el importe de los derechos rea-

- les, s i e l contrato los devengara, y 
el de cualquier otra cont r ibuc ión 0; 
impuesto, debiendo presentarse en 
l a oficina l iquidadora en e l plazo 
legal . 

13. E l concurso se ce leb ra rá en 
e l salón de sesiones del E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento transcurridos 
veinte d ías de l a publ icac ión de las: 
presentes bases en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , y en l a fecha 
que se señale por medio del opor
tuno anuncio. E l acto se ce lebrará 
bajo l a presidencia de l a Alca ld ía 
o del Concejal en quien és ta dele
gue, asistido de otro Sr . Concejal, 
designado por l a Comis ión munic i 
pal permanente, y con sujeción a l 
a r t í cu lo 15 del citado Reglamento, 
de 2 de ju l io de 1924. L a s presen-! 
tes bases y l a l i s ta o re lación d e l 
material objeto del concurso, se ha
l l a r án en las oficinas de l a Secreta
r i a munic ipal , a d isposición de los 
interesados, todos los dias laborables 
que medien desde l a publ icac ión de 
las bases hasta l a fecha anterior a l a 
del concurso. 

14. E l plazo para l a presenta-, 
c ión de pliegos de proposic ión será 
el mismo expresado en l a base an
terior. 

15. E l rematante renuncia al 
fuero de su Juez y domici l io para 
todos los incidentes a que este con-

. curso pueda dar lugar , somet iéndo
se a los Tribunales de esta capital . 
S i a l a l ic i tación acudieren apode
rados, ser* Letrado bastanteador 
de sus poderes . e l que l a Comisión 

, municipal permanente designe. 
16. L a s proposiciones para optar 

a este concurso deberán ser exten
didas en papel del Estado de l a c la
se 8.a, con un timbre del impuesto. 

. provincia l de diez cén t imos y otro; 
municipal de 0,25 pesetas, debiendo 
ajustarse al siguiente: 

Modelo de propotnción 
D o n , que v ive , ente

rado de las condiciones del concur
so para l a adquisc íón por el Exce 
len t í s imo Ayuntamiento de L e ó n 
del instrumental necesario con des
tino a l a ins ta lac ión completa del 
Laboratorio munic ipa l y Casa de 
Socorro de dicha ciudad, anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , en , conforme en un todo 

con lasmismas, se compromete a rea-
listar 1¿ entrega del material citado 
con estricta sujeción a ellas, por el 
precio total que resulta do l a adjunta 
relación , detallada y cuya suma es 
de pesetas (toda l a cantidad 

'en letra). 
(Fecha y firma.) 

Alcaldía corntítucional de 
Valle de Finolledo 

Hal lándose confeccionado el apén
dice al amilUiramionto por las alte
raciones d é l a riqueza rús t i ca , colo
n i a y pecuaria que ha do servir do 
base para el año económico de 1926 

a 1927, se ha l l a expuesto a l púb l i co 
en l a Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince dias; 
durante las horas reglamentarias, 
para oi r reclamaciones. 

V a l l e de Finol ledo, 24 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alca lde , Fe-, 
Upe Marote. 

J U Z G A D O S 

D o n Fernando F e r n á n d e z Luengo, 
Juez munic ipa l de este distrito, 
de Riego de l a Vega . 
Hago saber: Que para hacer pago 
D . Lorenzo H e r n á n d e z Prieto, 

propietario y vecino de L a B a ñ e z a , 
de cuatrocientas setenta y una pese
tas con setenta y cinco cén t imos , 
costas,* intereses vencidos y dietas 
de apoderado, que le adeuda J o s é 
Migué lez R e ñ o n e s , vecino de Tora l 
de Fondo, se venden, en púb l i ca l i 
c i tac ión , como de l a propiedad de. 
éste los inmuebles siguientes: 

Ptas. 

1. ° U n a tierra, sita en tér
mino de Tora l de Fondo a l a 
Vega , r e g a d í a , de nueve áreas 

Ír treinta y nueve cen t iá reas : 
inda a l Oriente, con otra de 

J a v i e r R e ñ o n e s ; Mediodía , de 
T o m á s Mendoza; Poniente, de 
l a v iuda de Migue l Sorribas, y 
Norte, de Marcos Reñones ; ta
sada en doscientas pesetas . . . . . 200 

2. ° Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o y pago de l a anterior, 
de igua l cabida y calidad: l inda 
Oriente, con otra de Antonio 
Santos; Mediodía , de T o m á s 
Reñones ; Poniente, con rodera, 
y Norte, otra de herederos de 
D . Francisco Alonso; tasada 
en doscientas veinte pesetas. . . 220 

3. ° Ot ra t ierra, en igua l t é r - • 
mino y pago que l a anterior, 
m á s arriba, de l a misma cabida 
y calidad que las anteriores: 
l i nda Oriente, otra de Francis
co Marqués ; Mediodía , camino 
de Sant ibáf iez; Poniente, otra 
de Lorenzo Ramos, y Norte, 
de Dionis io Mar t ínez ; tasada 
en doscientas cuarenta pesetas. 240 

4. ° Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y pago que las anterio
res un poco m á s arriba de l a 
anterior, de igual cabida y ca l i 
dad que las tres anteriores: l i n 
da al Oriente, con otra de R o 
que Mar t ínez ; Mediodía, de P a 
blo M a r q u é s ; P o n i e n t e , con zan
ja , y Norte, otra de Antonio 
R e ñ o n e s ; tasada en doscientas 
treinta pesetas , , 230 

Total 890 
L a subasta t end rá lugar en l a sa

l a de audiencia de este Juzgado el 
día ve in t idós de octubre p róx imo , a 
las once, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasac ión . Los licitadores 
h a b r á n de consignar sobre l a mesa 
del Juzgado, e l diez por ciento del 
ava lúo , s in cuyo requisito no se ad
m i t i r á n posturas. E l rematante ha
b r á de conformarse con el testimO', 
nio del acta de remate y adjudica
ción de bienes. 

Dado en Riego de l a Vega , a 
diecinueve de septiembre de m i l 
novecientos v e i n t i c i n c o . — F e r n á n 
do F e r n á n d e z . « s P . S. M . : Santos 
M a r t í n e z , Secretario. 

D o n Fernando F e r n á n d e z Luengo , 
Juez municipal de este distrito 
de Riego de l a Vega . 
H a g o saber: Que para hacer pago 

a D . Lorenzo H e r n á n d e z Prieto» 
propietario y vecino de L a Bañeza , 
de quinientas sesenta pesetas de 
p r inc ipa l , y los intereses que en to
tal ascienden lo reclamado a sete
cientas veinticinco pesetas, m á s las 
costas, gastos y dietas de apodera
do, que le adeuda J o s é Miguélez 
R e ñ o n e s , vecino de Tora l de F o n 
do, se venden en púb l i ca l ic i tación 
como de l a propiedad de és te , los 
inmuebles siguientes: 

Ptas . 

1. ° U n a tierra, sita en té r 
mino de Toral de Fondo, y par 
go de l a V e g a , t r iga l , secano, de 
dieciocho áreas y sesenta y dos 
cen t iá reas : l inda al Oriente, tie
rras de Francisco Moran y B a r 
to lomé Santos; Mediodía, de Pe
dro Morán ; Poniente, con rode
ra , y Norte , otra de J u l i á n Mar 
t ínez ; tasada en trescientas c i n 
cuenta pesetas. .350 

2 . ° Otra tierra, en igua l t é r 
mino y pago de la anterior, de 
igua l cabida y calidad: l i nda 
Oriente, con rodera; M e d i o d í a , ' 
t ierra de Francisco Marqués ; 
Poniente, otra do Tomás . M i -

uélez , y Norte, de Bar to lomé 
antoe; tasada en trescientas 

cincuenta pesetas. 350 

T o t a l . . . . . . . . . 700 
L a subasta t e n d r á lugar en l a sala 

de audiencia de este Juzgado, el d ía 
ve in t idós de octubre p r ó x i m o , a las 
quince horas; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación; Los licitado-
res h a b r á n de consignar sobre l a 
mesa del 'Juzgado, el d iéz por ciento 
del ava lúo , s in cuyo requisito no se 
a d m i t i r á n posturas. E l rematante 
h a b r á de conformarse con el testi
monio del acta de remate y adjudi
cación de bienes. 

Dado en Riego de l a V e g a , a die
cinueve de septiembre do m i l nove-
cientosveinticihco.==Ftíi*nando Fer
n á n d e z . = P . S. M . : Santos Mar t í 
nez, Secretario. 

"Minero Industrial Leonesa., S. A . 
P o r acuerdo del Consejo de A d - ; 

min i s t r ac ión de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general extraordi
naria, para dar cuenta de l a sitúa-; 
ción económico-social , y en su caso 
estudiar y acordar l a disolución de 
l a Sociedad, nombramiento de l a 
correspondiente Comisión L i q u i d a 
dora, y demás extremos legales y 
convenientes. . 

D icha Junta general extraordina
r i a , se celebrará e l d í a 25 de octu
bre p róx imo , a las diez y seis horas 
en el domicil io social, San Loren-
.zo, 9, bajo. Para asistencia y fun
cionamiento de la misma, se obser
v a r á n las prescripciones de los ar
t ículos lt» y siguientes de los Esta
tutos sociales. 

A part ir de esta fecha, quedan de 
manifiesto los antecedentes, libros 
documentac ión toda de Ja Sociedad 
en su dióho domicil io a disposición 
de tode Accionis ta . 

L e ó n 30 de septiembre de 1925.- -
P o r el Consejo de Admin i s t r ac ión . 
E l Conséjcro-Delegado, Pedro Gó
mez. 
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